
 
 

 

 

 

ANEXO II. DECLARACIÓN JURADA 
 
D./Dª. _________________________________________________________, con DNI 

__________________________, domicilio a efectos de notificaciones en 

______________________________________________________, municipio de 

_________________________, provincia de ________________, Código Postal 

_____________, teléfono: __________________, y e-mail: 

_______________________________________. 

DECLARA, bajo juramento, a efectos de su nombramiento como funcionario 
interino, que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni 
hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o 
categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

DECLARA no estar incurso en causa de incompatibilidad de las establecidas en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 

Asimismo, DECLARA que posee la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas, así como que no padece enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones y que cumple todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Todo ello relativo a la solicitud de participación en el proceso selectivo para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo de Bibliotecario/a como personal laboral interino 
del Ayuntamiento de Marchamalo (Guadalajara). 

 
En ____________________, a _____ de ________________ de 2025. 

 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO 
 
 


